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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

diez horas del día trece de octubre del dos mil veinticinco, se celebra la Décima Sesión 

Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (Comité) del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), la cual 

se desarrolla en la modalidad: virtual a través del siguiente enlace: - - - - - - - - - - - - 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YjFlOWMxNDctZTQ3Zi00NTY2LTg1YTItZTYzNDZkZTRiYTQz%40t

hread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-

1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-

e66b8ccc5689%22%7d. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Iniciando con la bienvenida de la Consejera Presidenta del Comité, Dora Luz Morales 

Leyva, de conformidad con lo establecido en los artículos 17, 21, 22, fracción III, 23 y 24, 

del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; solicita a la Ciudadana Ana 

Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y verifique  el quórum legal 

para la celebración válida de la Décima Sesión Ordinaria del Comité - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes en la sala virtual, la Consejera Presidenta del IEPC, , la 

Ciudadana Luz Fabiola Matildes Gama, la C Dora Luz Morales Leyva, Presidenta del 

Comité, el C. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control del IEPC 

Guerrero,  el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; así 

como los CC. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana; Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y 

Partidos Políticos; Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de Organización Electoral; 

Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos Pluriculturales; Alina 

Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas; Azucena Abarca 

Villagómez, Encargada de Despacho de la Dirección General Jurídica y de Consultoría; 

Jehovana Alejo Carrillo, Representante del Pueblo Afromexicano; Rosibel Bello Mateo, 

Representante de los Pueblos y Comunidades Originarios, Silvio Rodríguez García, 

Representante del Partido Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, 

Representante del Partido Revolucionario Institucional, Juan Manuel Maciel Moyorido, 

Representante del Partido Verde Ecologista de México; Joel Eugenio Flores, 

Representante de Movimiento Ciudadano, Rosio Calleja Niño, Representante de Morena, 

Juan Iván Barrera Salas, Representante del Partido del Trabajo, Ulises Cano Aparicio, 

Representante del Partido Revolucionario Democrático y la C. Ana Iris Agama Velasco, 

Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica del Comité por lo que existe 

quórum de asistencia para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Enseguida, la C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Presidenta del Comité declara 

instalada formalmente la Décima Sesión Ordinaria de trabajo del Comité de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjFlOWMxNDctZTQ3Zi00NTY2LTg1YTItZTYzNDZkZTRiYTQz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
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consideración de las y los integrantes el orden del día que previamente fue circulado para 

dar cumplimiento a la convocatoria. En uso de la voz la Secretaria Técnica da lectura al 

orden del día siguiente 1. Lectura y aprobación del orden del día, 2. Proyectos de las 

minutas correspondientes a la Octava y Novena Sesiones Ordinarias, así como a la 

Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, celebradas los días 20 de agosto, 08 de septiembre y 07 de mayo de 2025 

respectivamente. Aprobación en su caso, 3.Proyecto de Acuerdo 013/CAAS/13-10-2025, 

por el que se aprueba la quinta modificación del Programa Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, correspondiente al ejercicio fiscal 2025, derivado del Acuerdo 

053/SE/08-10-2025, emitido por el Consejo General, por el que se autorizó la cuarta 

modificación al presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2025 con el objeto 

de incorporar ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y el Acuerdo  

006/JE/10-10-2025,emitido por la Junta Estatal, por el que se aprobó la reasignación de 

recursos entre partidas, que permitan atender los requerimientos necesarios para una 

operación eficiente de los recursos económicos del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobación en su caso, 4. Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo 021/CAAS/13-10-2025, por el que se aprueba la excepción a que se refiere el 

artículo 44, fracción v del reglamento de adquisiciones, arrendamientos y servicios y, en 

consecuencia, la adjudicación directa para la contratación del servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo del parque vehicular del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, 5. Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de 

Invitación Restringida IR-IEPC-018-2025, para la adquisición de dos vehículos de 

transporte, para el desarrollo de las actividades del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobación en su caso. (Para su remisión a la 

Comisión de Administración) y 6. Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Así mismo, se hace constar que, la Consejera Presidenta del Comité, pide a la 

Secretaría Técnica someter a aprobación de las y los integrantes del Comité el orden del 

día; atendiendo a lo solicitado, la Secretaria Técnica del Comité procede a poner los 

puntos antes expuestos a consideración de las y los integrantes del Comité, por lo que se 

hace la votación correspondiente y al no haber comentarios al respecto, es aprobado por 

unanimidad de votos el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En desahogo del punto número 2 del orden del día, consistente en los Proyectos de 

las minutas correspondientes a la Octava y Novena Sesiones Ordinarias, así como a la 

Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, celebradas los días 20 de agosto, 08 de septiembre y 07 de mayo de 2025 

respectivamente, aprobación en su caso, la Secretaria Técnica del Comité, hace mención 

que no se recibieron ni se han recibido observaciones al respecto; pero que se tiene la 

apertura, para atender las sugerencias que pudieran existir. Una vez referido lo anterior, 

la Presidenta del Comité instruye a la Secretaria Técnica, someter a consideración de las 
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y los integrantes del comité la lectura y contenido de las referidas minutas; siendo 

aprobadas por Unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número 3 del orden del día consistente en el  Proyecto de 

Acuerdo 013/CAAS/13-10-2025, por el que se aprueba la quinta modificación del 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2025, derivado del Acuerdo 053/SE/08-10-2025, emitido por el Consejo 

General, por el que se autorizó la cuarta modificación al presupuesto de ingresos y 

egresos del ejercicio fiscal 2025 con el objeto de incorporar ingresos extraordinarios 

destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero y el Acuerdo 006/JE/10-10-2025,emitido por la Junta 

Estatal, por el que se aprobó la reasignación de recursos entre partidas, que permitan 

atender los requerimientos necesarios para una operación eficiente de los recursos 

económicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Aprobación en caso. En uso de la voz la Secretaria Técnica expone que, esta quinta 

modificación se realiza en atención a los Acuerdos 053/SE/08-10-2025, emitido por el 

Consejo y al 006/JE/10-10-2025,emitido por la Junta Estatal, en el considerando número 

veinticinco se hace mención de estos dos acuerdos con la finalidad de que estos 

movimientos que se han realizado puedan ser impactados en nuestro programa de 

adquisiciones para que se permita realizar las adquisiciones y contrataciones de servicios 

que requiera este Instituto para una eficiente operación. Los puntos de acuerdo son los 

siguientes: PRIMERO. Se aprueba la quinta modificación del Programa Anual de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Ejercicio Fiscal 2025, derivado de los 

Acuerdos 053/SE/08-10-2025 del Consejo General y 006/JE/10-10-2025 de la Junta 

Estatal, relativos a la incorporación y reasignación de recursos para la operación eficiente 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en términos 

del considerando XXV, así como el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, que forma parte integrante del presente Acuerdo y SEGUNDO. Publíquese el 

presente Acuerdo, con su anexo, en la página web del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. Por cuanto al documento anexo a este acuerdo se 

señalan las partidas que cuentan con algún cambio en esta modificación. - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, agradece a la Secretaria Técnica 

la exposición del documento y pone a consideración de las y los integrantes del comité el 

acuerdo. Al no haber participaciones, la Consejera Presidenta del Comité solicita a la 

Secretaria Técnica someter a votación el acuerdo en mención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes 

del comité el Proyecto de Acuerdo 013/CAAS/13-10-2025, por el que se aprueba la 

quinta modificación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2025, derivado del Acuerdo 053/SE/08-10-2025, emitido 

por el Consejo General, por el que se autorizó la cuarta modificación al presupuesto de 
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ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2025 con el objeto de incorporar ingresos 

extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y el Acuerdo 006/JE/10-10-2025,emitido 

por la Junta Estatal, por el que se aprobó la reasignación de recursos entre partidas, que 

permitan atender los requerimientos necesarios para una operación eficiente de los 

recursos económicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número 4 del orden del día consistente en el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo 021/CAAS/13-10-2025, por el que se aprueba la excepción a que se 

refiere el artículo 44, fracción v del reglamento de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios y, en consecuencia, la adjudicación directa para la contratación del servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, Aprobación en su caso. En uso de la voz 

la Secretaria Técnica expone que, este procedimiento se está llevando a cabo conforme 

a lo que se establece en el programa de adquisiciones, de acuerdo con la partida 

presupuestal 35501 Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres. A esta 

contratación le corresponde el procedimiento de Invitación Restringida, sin embargo ya se 

han realizado estas invitaciones las cuales son IR-IEPC-015-2025 y la IR-IEPC-017-2025, 

en las cuales no se presentaron los suficientes participantes para poder desarrollar el fallo 

como lo marca el reglamento de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 44 del reglamento donde se menciona que una vez realizado 

el procedimiento de invitación restringida en primera y segunda convocatoria y se hayan 

declarado desiertas se procederá a realizar la excepción a invitación restringida y 

adjudicarlo directamente. Por cuanto a la adjudicación directa se menciona que, se realizó 

la invitación a diez personas de las cuales solo dos personas atendieron la solicitud las 

cuales son: la C. Elisa Monserrat Tejada Catalán y el C. Mario Gómez López.  Ahora bien, 

de los prestadores de servicio que atendieron, presentaron las siguientes propuestas: - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

NO. PROVEEDOR 

PARQUE VEHICULAR/PROPUESTA 
ECONÓMICA 

VOLKSWAGEN NISSAN FORD 

1 

ELISA MONSERRATH 
TEJEDA CATALAN (HOME 
MOTORS) $226,702.00 $172,191.00 $259,387.00 

2 
MARIO GOMEZ LOPEZ 
(TALLER MECANICO MOYO) $246,268.00 $246,848.00 $251,372.00 

NO. PROVEEDOR 

PARQUE VEHICULAR/PROPUESTA 
ECONÓMICA 

IMPORTE 
TOTAL CON 

IVA CHEVROLET TOYOTA  DODGE 

1 

ELISA MONSERRATH 
TEJEDA CATALAN (HOME 
MOTORS) $256,762.00 $187,992.00 $295,601.00 $1,398,635.00  

2 
MARIO GOMEZ LOPEZ 
(TALLER MECANICO MOYO) $281,300.00 $243,078.00 $243,078.00 $1,511,944.00  
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 - - - Los costos que se presentan incluyen las refacciones y mano de obra que pudiera 

realizarse en los servicios de mantenimiento que se requieren, los cuales se encuentran 

detallados en las propuestas económicas presentadas por los prestadores de servicio y 

forman parte del presente Dictamen. Por lo antes expuesto, y en análisis de las propuestas 

económicas que se presentan, mismas que contemplan los posibles servicios de 

mantenimientos a los vehículos, tomando como referencia la marca de las refacciones, la 

propuesta más económica es la que presenta la C. Elisa Monserrat Tejada Catalán, por lo 

que es posible considerarla como prestadora de servicio principal, pero, con la intención de 

que se atiendan todos los requerimientos necesarios para el servicio de mantenimiento 

vehicular que las unidades requieren, se plantea la propuesta de realizar un contrato abierto, 

con precios fijos y en los casos de requerir servicios combinados o que no estén 

considerados en la lista de precios se estará a lo que resulte de obtener cotizaciones con 

diversos talleres ubicados en las distintas zonas de la Ciudad de Chilpancingo, para lograr 

una mayor cobertura, efectividad y eficiencia evitando atrasos en la operatividad y no 

limitarse a un solo proveedor. Los puntos de acuerdo de ese proyecto de acuerdo son los 

siguientes: PRIMERO. Se aprueba la excepción a que se refiere el artículo 44, fracción V del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y, en consecuencia, la 

Adjudicación Directa para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo del parque vehicular del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, a favor de la persona física Elisa Monserrat Tejada Catalán, en términos de los 

considerandos XX y XXI, del presente Acuerdo, SEGUNDO. Se autoriza a la Presidencia y 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, a celebrar el contrato correspondiente con la persona física adjudicada, 

TERCERO. Notifíquese, mediante oficio, a la persona física Elisa Monserrat Tejada Catalán, 

lo determinado en el presente Acuerdo, CUARTO. Agréguese una cláusula en el contrato del 

servicio correspondiente, que establezca que la lista de precios presentada por el prestador 

de servicio, y que forma parte de este Acuerdo como anexo, será fija y vigente durante el 

ejercicio fiscal 2025 y QUINTO. Cuando se requiera algún mantenimiento que no se 

encuentre en la lista de precios autorizada, la Dirección Ejecutiva de Administración deberá 

obtener al menos tres cotizaciones de diversos prestadores de servicio, a efecto de contratar 

el que ofrezca las mejores condiciones de precio y calidad, lo cual deberá adjuntarse a la 

documentación comprobatoria del gasto. A este acuerdo se encuentra adjunto el anexo 

técnico que fue autorizado para las invitaciones restringidas, a efecto de que se dé 

cumplimiento a las solicitudes de mantenimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, agradece a la Secretaria Técnica 

la exposición del documento y pone a consideración de las y los integrantes del comité el 

acuerdo. Al no haber participaciones, la Consejera Presidenta del Comité solicita a la 

Secretaria Técnica someter a votación el Dictamen con Proyecto de Acuerdo. - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes del 
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comité el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 021/CAAS/13-10-2025, por el que se 

aprueba la excepción a que se refiere el artículo 44, fracción V del Reglamento de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios y, en consecuencia, la adjudicación directa para 

la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobado por 

unanimidad- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - -  - - - - - - - -  - - 

- - - En desahogo del punto número 5 del orden del día consistente en Bases y Anexo 

Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-018-2025, para la adquisición 

de dos vehículos de transporte, para el desarrollo de las actividades del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobación en su caso. En uso de la 

voz la Secretaria Técnica expone que, en estas bases se menciona el objeto de esta 

invitación restringida, el cual es la adquisición de dos vehículos de transporte, para el 

desarrollo de las actividades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, en cuanto al calendario de actividades para el desarrollo de este procedimiento 

la primera actividad es la Entrega de invitaciones, bases y anexo técnico a proveedores se 

realizará el día 13 de octubre de 2025 hasta las dieciséis horas, la presentación y revisión 

de la documentación legal y administrativa descrita en el punto 8 de las bases y entrega de 

propuestas en sobres cerrados, se llevará a cabo el día  20 de octubre en el horario de las 

nueve horas a las once horas, la  primera etapa, apertura y fallo de la propuesta técnica; 

Segunda etapa, apertura de la propuesta económica y fallo del Comité se realizará el día 20 

de octubre a las quince horas y la firma de contrato dentro de los 10 días hábiles siguientes 

al fallo del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IEPC Guerrero. Se 

señala el origen de los recursos que serán con cargo a la partida presupuestal 54104 

“Vehículos y equipo terrestres destinados a servicios administrativos”. Respecto al anexo 

técnico se menciona que, se requieren dos partidas, la partida número uno cuenta, con las 

especificaciones técnicas para adquirir un vehículo tipo furgoneta, modelo 2026, con una 

capacidad para quince pasajeros, con tipo de combustible diésel; en cuanto a la partida 

número dos cuenta, con las especificaciones técnicas para adquirir un vehículo tipo sedan, 

modelo 2026 y demás características de capacidad y dimensiones, en ambas partidas se 

solicitan en color blanco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la exposición del punto y 

pone a consideración de las y los integrantes del Comité, al no existir participaciones, solicita 

a la Secretaria Técnica someter a votación la aprobación de las bases y anexo técnico. - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes del 

comité las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-

018-2025, para la adquisición de dos vehículos de transporte, para el desarrollo de las 

actividades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En 
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desahogo del punto número 6 del orden del día, consistente en Asuntos Generales; se hace 

constar que no se enlistó ningún asunto; por lo que una vez agotados todos los puntos del 

orden del día, la Consejera Presidenta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, siendo las once horas, del día trece de octubre del dos mil veinticinco dio por 

concluida la Décima Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios. El contenido de la presente Minuta fue aprobado en la Décima Primera Sesión de 

tipo Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, celebrada el diez de 

noviembre de dos mil veinticinco, firmando quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

 
 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA,  
CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITE DE  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

  
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. VICTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL. 

 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS. 

 
 

 
C. PATRICIA URBINA CORREA, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 

 
 
 

C. ZENAIDO ORTÍZ AÑORVE, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 

NORMATIVOS PLURICULTURALES. 
 
 
 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 

CÍVICA Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 

 
 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 
DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS. 

 
 

 
C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ 

ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA Y DE CONSULTORIA  

 
 
 

C. ROCIO MORALES MORALES 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA 

 
 
 
 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS 
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CHÁVEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
 
 
 

C. JOEL EUGENIO GLORES 
REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 
 
 

 
 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 
REPRESENTANTE DE MORENA. 

 
 

 
 

C. ULISES CANO APARICIO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 
 
 
 
 

C. ROSIBEL BELLO MATEO. 
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS 

ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
ORIGINARIAS 

 
 
 
 

C. JEHOVANA ALEJO CARRILLO 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PUEBLO AFROMEXICANO 

 
 

 
 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 

TÉCNICA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la Minuta de trabajo de la Décima Sesión Ordinaria 

de Trabajo del día trece de octubre de dos mil veinticinco y aprobada el contenido de la 

misma el día diez de noviembre en la Décima Primera Sesión Ordinaria.  

 


